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"2016- Año del Bicentenario de ¡a Declaración de la Independencia Nacional"

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la "XX Reunión de Autoridades Marítimas

con Responsabilidad en el Canal Beagle", entre la Prefectura Naval Ushuaia y la

Gobernación Marítima de Puerto Williams (Chile), a realizarse los días 26, 27 y 28 de

octubre del corriente año.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.


